RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001908, Ent. N° 6262/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012, convocada para la “Concesión del servicio de cafetería para el edificio Torre Ejecutiva de la Presidencia de la República”, por un plazo de treinta y seis (36) meses desde la firma, prorrogable indefinidamente de acuerdo con la Cláusula 4.2 del Pliego;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales previos, con fecha 8 de junio de 2012, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentó un único oferente: KARINA MARCELA DRINKWATER DE LOS SANTOS (CARETAKER URUGUAY);
2) que con fecha 5 de setiembre de 2012,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la oferta presentada cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego, aconsejando su adjudicación por el 7,5% sobre el neto facturado, por referencias y único oferente;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Presidente de la República, por el que se adjudica la presente Licitación Pública destinada a proveer un servicio de cafetería para el Edificio Torre Ejecutiva, a la empresa Karina Marcela Drinkwater de los Santos, de acuerdo con su oferta agregada de fs. 99 a 154 y a lo establecido en el Pliego que rigió el llamado, debiendo abonar por tal concepto mensualmente, la suma correspondiente al 7,5% del total facturado en dicho período; 
 CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 4 “Plazos de ejecución y prestación de los servicios”, 4.1 Plazos,  establece: ”El plazo del contrato será de treinta y seis (36) meses a partir de su firma, y podrá prorrogarse de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 4.2 … …”  4.2: Prórroga del plazo: “Las partes podrán prorrogar por escrito, en forma total o parcial, con una anticipación no menor de treinta (30) días corridos a la fecha del vencimiento inicial, o de sus prórrogas. …”;

2) que la normativa legal aplicable, en materia de obligaciones (contratos a plazo), señala que el plazo contractual debe determinarse expresamente  (Artículo 1440 del Código Civil);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.”
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